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ANEXO I

CATEGORÍA PROFESIONAL

OPERARIO DE MANTENIMIENTO
MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 1.- Conocimiento sobre reparación de averías simples de electricidad.
TEMA 2.- Conocimiento sobre reparación de averías simples de fontanería.

TEMA 3.- Conocimiento sobre reparación de averías simples de albañilería.

TEMA 4.- Conocimiento sobre reparación y mantenimiento de mobiliario y enseres.

TEMA 5.- Conocimiento del montaje, ajuste y puesta a punto de todo tipo de instalaciones de medida, regulación y control, simple o automático de temperatura, caudales, niveles de agua y similares.

TEMA 6.- Conocimiento sobre montaje de estrados, tarimas, escenarios, asientos, puesta en marcha de altavoces, equipos de música, proyección, etc.

TEMA 7.- Manejo y utilización de equipos y maquinaria. control, conservación y limpieza del material de trabajo. utilización de productos químicos; manejo de herbicidas y pesticidas. equipos de protección individual.

TEMA 8.- Mantenimiento, limpieza e higiene de maquinaria, instalaciones, cuadros eléctricos, transformadores, herramientas de uso profesional y de los residuos que se produzcan por la ejecución de los trabajos realizados.

TEMA 9.- Conocimiento y formalización de los partes de trabajo y fichas de revisión y verificación de los instrumentos en las diferentes reparaciones.

TEMA 10.- Objeto y principios básicos de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: condiciones de trabajo y riesgos profesionales; principios de la acción preventiva; concepto de salud y factores de riesgo; daños derivados del trabajo. Conocimientos básicos sobre planes de emergencia y evacuación. 
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